
  

  

    

  

Guayaquil, 19 de Enero de 2016 o e Pl 

OR W 0136 

Señor Abogado 

WILSON RAMÓN IRIGOYEN BLACIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, 

por un período de CINCO AÑOS. El nombramiento anterior fue inscrito en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, con fecha 23 de Noviembre del 2010. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que 
le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 

de la compañía, que constan en la Escritura Pública de Constitución autorizada por el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 3 de Octubre de 
2001, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 4 de Diciembre de 2001. 

que antecede, y que me he     
C.C. No: 0806544260 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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egistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.173 

FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:47 

  

  

En cumplimiento con-lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo, siguiente: 

> 1.- Con fecha veinticinco de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General,- de la Compañía ol 
"PROFESIONALES JASOCIADOS, PROFASO S.A., a favor de 
WILSON RAMON IRIGOYEN BLACIO, de fojas 3.211 a 3.214, 
Registro de Nombramientos número, 853. 

ORDEN: 3173 
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b. Marissá/ endola Solórzano 
¡ REGISÉRO MERCANTIL 
DEL CANNTON GUAYAQUIL Guayaquil, 26 de enero de 2016 

DELEGADA 
LK 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de solia responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. | 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIRIDO 
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